
D.R. 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

  

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

  

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref. No. 2023-00266.   

  

Se deniega la solicitud efectuada por el apoderado judicial por cuanto en el caso 

concreto no se dan los presupuestos establecidos para decretar el emplazamiento 

de la demandada en los términos del numeral 4 del artículo 291 del Código 

General del Proceso; dado que revisada la certificación expedida por la empresa 

de correo certificado RAPIENTREGA, se evidenció que la notificación que se 

remitió al correo electrónico mayot3_5@hotmail.com fue positiva. 

 

En tal sentido, se requiere a la parte actora a fin de que practique la notificación 

por aviso en los términos del canon 292 ejusdem.  

 

Notifíquese,1 

  

  

  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

JUEZ  

  

  

  

  

  

  

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 121 de 13 de octubre de 2023. 
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